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SECTOR PÚBLICO ALCANZÓ SUPERÁVIT FISCAL DE 1,4% DEL PBI EN SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2018 

 
El sector público no financiero registró un superávit fiscal de 1,4 por ciento del PBI en el 
segundo trimestre de 2018, luego de un déficit de 1,6 por ciento del PBI observado en 
igual período de 2017, debido principalmente a que los ingresos corrientes tuvieron un 
crecimiento de 26,2 por ciento en términos reales, lo que implicó un incremento de 3,1 
puntos porcentuales del PBI. 
 

 
 

En el segundo trimestre, la recaudación del impuesto a la renta creció 34,3 por ciento en 
términos reales, por el impacto positivo de los términos de intercambio en las utilidades 
mineras. Por su parte, el ingreso por IGV creció 16,4 por ciento en términos reales, 
favorecido por el mayor dinamismo de la demanda interna. 
 
Cabe destacar que el gasto público creció 7,8 por ciento en términos reales, asociado 
principalmente a la formación bruta de capital y, en menor medida, al mayor gasto en 
remuneraciones. 
 
Con este resultado, el déficit fiscal en términos anualizados fue de 2,2 por ciento del PBI 
al segundo trimestre de 2018, inferior al déficit de 3,0 por ciento observado al trimestre 
anterior. 
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